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a importación de alimentos elaborados industrialmente qüe sean de categorías de riesgo 1, 2 ó 3, eben provenir de establ 
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~\1!N~STERIO



DE SALUD



~-' ..1~.. ~.... ~4i.o......... dd. ..~.1.~ Visto el Expediente N° 16-025142-001, que contiene los Informes N° 001-20162016/DIAlDIGESA, 222-2016/DINDIGESA y 256-2016/DIAlDIGESA, de la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria; CONSIDERANDO:



Que, los artículos 88 y 89 de la Ley N° 26842, Ley General de Salud establecen que la producción y comercio de alimentos y bebidas destinados al consumo humano están sujetas a vigilancia higiénica y sanitaria, en protección de la salud, y que un alimento es legalmente apto para el consumo humano cuando cumple con las características establecidas por las normas sanitarias y de calidad aprobadas por la Autoridad de Salud de nivel nacional, respectivamente; Que, conforme a lo previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo N° 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, el Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud Ambiental (hoy Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria), es la Autoridad de Salud de nivel nacional y tiene competencia exclusiva en el aspecto técnico, normativo, y supervigilancia en materia de inocuidad de los alimentos destinados al consumo humano, elaborados industrialmente, de producción nacional o extranjera, con excepción de los alimentos pesqueros y acuícolas; Que, el numeral 4) del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud dispone que el Ministerio de Salud es competente en salud ambiental e inocuidad alimentaria; Que, el artículo 4 de la precitada Ley, establece que el Sector Salud está conformado por el Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y personas naturales que realizan actividades vinculadas a las competencias establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual o colectiva; Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1161 disponen que son funciones rectoras del Ministerio de Salud, el formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de Promoción de la Salud, . Prevención de Enfermedades, Recqperación y Rehabilitación en Salud, bajo su competencia, aplicable a todos los "iveles de. gobierno; así como dictar normas y
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I neamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales sectoriales, entre otros; Que, el Decreto Legislativo N° 1222, que optimiza los procedimientos dministrativos y fortalece el control sanitario y la inocuidad de los alimentos i dustrializados y productos pesqueros y acuícolas, contempla en su Primera Disposición omplementaria Final que: "El presente Decreto Legislativo es reglamentado ectorialmente, a través del Ministerio de Salud y del Ministerio de la Producción, de cuerdo al ámbito de sus competencias, en un plazo no mayor de ciento veinte (120) días alendarios, contados a partir de su publicación. Cada reglamento es refrendado por el inisterio de Salud o por el Ministerio de la Producción, según corresponda, y por el inisterio de Economía y Finanzas"; Que, el artículo 7 del Decreto Supremo N° 149-2005-EF, Disposiciones eglamentarias al Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio en el ámbito de ienes y al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicio, en el ámbito de servicios de la MC, estipula que los proyectos de Reglamentos Técnicos y las medidas adoptadas que fecten el comercio de bienes y servicios deberán publicarse en el Diario Oficial "El eruano" o en la página web del sector que los elabore, y que el proyecto de Reglamento écnico deberá permanecer en el vínculo electrónico por lo menos noventa (90) días alendario, contados desde la publicación de la Resolución Ministerial del sector orrespondiente en el Diario Oficial "El Peruano"; Que, el artículo 86 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de alud aprobado por Decreto Supremo N° 007-2016-SA, señala que la Dirección General e Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria es el órgano de línea dependiente del iceministerio de Salud Pública, que constituye Autoridad Nacional- en Salud Ambiental e nocuidad Alimentaria, responsable del aspecto técnico, normativo, vigilancia, upervigilancia y fiscalización en materia de inocuidad alimentaria de los alimentos estinados al consumo humano elaborados industrialmente de producción nacional o xtranjera, con excepción de los alimentos pesqueros y acuícolas, así como otorgar, econocer derechos, certificaciones, emitir opiniones técnicas, a.utorizaciones, permisos y egistros en el marco de sus competencias; Que,· mediante los documentos del visto, la Dirección General de Salud Ambiental Inocuidad Alimentaria, en el marco de sus competencias, ha elaborado el proyecto de eglamento del Decreto Legislativo N° 1222; Que, en tal sentido, resulta necesario disponer la publicación del referido proyecto e Reglamento en el portal institucional del Ministerio de Salud, a efecto de recibir las ugerencias y comentarios de las entidades públicas o privadas yde la ciudadanía en general; Estando a lo propuesto por la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad limentaria; Que, mediante Informe N° 698-2016-0GAJ/MINSA, la Oficina General de Asesoria Juridica ha emitido la opinión legal correspondiente; Con el visado de la Directora General de la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, de la Directora General (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud Pública; y, De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud y en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2016-SA;
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Ji,nlNISTERIO DE SALUD
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Categoría 2 16.1. Alimentos preparados en conserva 16.0 Alimentos reparados listos para el consumo ~



16.2. Alimentos preparados refrigerados o congelados 16.3.Alimentos preparados deshidratados



VERSiÓN PARA PRE PUBLICACiÓN



Categoría 3 Conservas cuyo pH es mayor a 4.6



Categoría 3



Categoría 1
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PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO W 1222, QUE OPTIMIZA LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y FORTALECE EL CONTROL SANITARIO Y LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS INDUSTRIALIZADOS Y PRODUCTOS PESQUEROS Y AcuíCOLAS



ANEXO 11 INFORMACiÓN QUE DEBE CONTENER LA AUTORIZACION O CERTIFICADO SANITARIO DE EXPORTACiÓN EMITIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL PAIS DE ORIGEN PARA LOS ALIMENTOS ELABORADOS INDUSTRIALMENTE DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO



1. Descripción del envío: Nombre y dirección del expedidor . Identificación del medio de transporte (marítimo, terrestre, aéreo, otros) Nombre de empresa transportadora Puerto de embarque Número del contenedor N de sello o precinto Fecha de embarque 2. Identificación del importador y destino de los alimentos Nombre del importador Dirección del importador Código del importador Puerto de Destino Fecha de arribo 3. Identificación del Alimento por envío/remesa/importación Nombre del alimento Descripción de alimento Categoría del alimento (partida arancelaria) Código de clasificación del alimento por categoría (Anexo 11 del Reglamento del DL 1222) En el caso de alimentos de origen animal especificar la especie cuando proceda Código de lote Fecha de vencimiento (FV) Tipo de envase/embalaje (tambores metálicos, sacos, bolsas PET, botellas vidrio, hojalata, otros) Número de unidades de envase/embalaje Peso total de la mercancía en TM Temperatura de almacenamiento y de transporte requerida



M SAAVEDR.A



4. Identificación del Establecimiento de Fabricación: País de Fabricación del producto: Nombre del fabricante: Dirección del Establecimiento de Fabricación 5. La Autoridad que suscribe deberá certificar lo siguiente: QUE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS DESCRITOS EN EL ITEM 3: a)



b)



Han sido fabricados en un establecimiento autorizado sanitariamente por la Autoridad Competente o quien esta delegue, que aplica el Sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control - HACCP (por sus siglas en ingles) y sus programas pre-requisitos: Buenas Prácticas de Manufacturas - GMP (por sus siglas en ingles) y Programas de Higiene y Saneamiento - SSOP (por sus siglas en inglés) o similares. Son aptos para el consumo humano de acuerdo a la normativa sanitaria vigente. VERSiÓN PARA PRE PUBLICACiÓN
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PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO W 1222, QUE OPTIMIZA LOS PROCEDIMIENTOS ~DMINISTRATIVOS Y FORTALECE EL CONTROL SANITARIO Y LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS INDUSTRIALIZADOS Y PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS ~)



Los productos cumplen con los requisitos zoosanitarios establecidos por la autoridad competente (de requerirse)



E. AUTORIDAD OFICIAL COMPETENTE DEL PAIS DE ORIGEN La autorización o certificado sanitario del país de origen debe estar refrendada por la Autoridad Oficial competente, con lugar de emisión y fecha de expedición.



VERSiÓN PARA PRE PUBLICACiÓN
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PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1222, QUE OPTIMIZA LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y FORTALECE EL CONTROL SANITARIO Y LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS INDUSTRIALIZADOS Y PRODUCTOS PESQUEROS Y AcuíCOLAS



ANEXO 111 SUB PARTIDAS ARANCELARIAS



Código de la subpartida nacional



02.09



Designación de la Mercancía (*)



Tocino sin partes magras y grasa de cerdo o de ave sin fundir ni extraer de otro modo, frescos, refrigerados, congelados, salados o en salmuera, secos o ahumados.



0209.10 0209.10.10.00 0209.10.90.00 0209.90.00.00



02.10



0210.11.00.00 0210.12.00.00 0210.19.00.00 0210.20.00.00



De cerdo: - Tocino sin partes magras Los demás Las demás Carne y despojos comestibles, salados o en salmuera, secos o ahumados; harina y polvo comestibles, de carne o de despojos.



-



-



Carne de la especie porcina: Jamones, paletas, y sus trozos, sin deshuesar - Tocino entreverado de panza (panceta) y sus trozos Las demás Carne de la especie bovina Los demás, incluidos la harina y polvo comestibles, de carne o de despojos: De primates - Los demás De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de mar) Los demás: Harina y polvo comestibles, de carne o de despojos Los demás



0210.91.00.00 0210.92.00.90 0210.93.00.00 0210.99 0210.99.10.00 0210.99.90.00



-



04.01



Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante.



0401.10.00.00 0401.20.00.00 0401.40.00.00 0401.50.00.00



04.02 0402.10 0402.10.10.00 0402.10.90.00



-



-



Con un contenido de materias grasas inferior o igual al 1% en peso. Con un contenido de materias grasas superior al 1% pero inferior o igual al 6%, en peso Con un contenido de materias grasas superior al6 % pero inferior o igual al 10 %, en peso Con un contenido de materias grasas superior al 10 % en peso Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro edulcorante. En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de materias grasas inferior o igual al 1,5% en peso: En envases de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg Los demás En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de materias grasas superior al 1,5% en peso: VERSiÓN PARA PRE PUBLICACiÓN
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PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1222, QUE OPTIMIZA LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y FORTALECE EL CONTROL SANITARIO Y LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS INDUSTRIALIZADOS Y PRODUCTOS PESQUEROS Y AcuíCOLAS



0402.21



0402.21.11.00 0402.21.19.00 0402.21.91.00 0402.21.99.00 0402.29



0402.29.11.00 0402.29.19.00 0402.29.91.00 0402.29.99.00 0402.91 0402.91.10.00 0402.91.90.00 0402.99 0402.99.10.00 0402.99.90.00



04.03



0403.10.00 0403.10.00.20 0403.10.00.90 0403.90 0403.90.10.00 0403.90.90 0403.90.90.10 0403.90.90.90



04.04



0404.10 0404.10.10.00 0404.10.90.00 0404.90.00.00 04.05



0405.10.00.00 0405.20.00.00



Sin adición de azúcar ni otro edulcorante: Con un contenido de materias grasas superior o igual al 26% en peso, sobre producto seco: En envases de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg Las demás Las demás: En envases de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg Las demás Las demás: Con un contenido de materias grasas superior o igual al 26% en peso, sobre producto seco: En envases de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg Las demás Las demás: En envases de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg Las demás Las demás: Sin adición de azúcar ni otro edulcorante: Leche evaporada Las demás Las demás: Leche condensada Las demás



Suero de mantequilla (de manteca), leche y nata (crema) cuajadas, yogur, kefir y demás leches y natas (cremas), fermentadas o acidificadas, incluso concentrados, con adición de azúcar u otro edulcorante, aromatizados o con frutas u otros frutos o cacao. Yogur: Aromatizados o con frutas u otros frutos o cacao, incluso con adición de azúcar y otro edulcorante Los demás Los demás: Suero de mantequilla Los demás: Aromatizados o con frutas u otros frutos o cacao, incluso con adición de azúcar y otro edulcorante Los demás



Lactosuero, incluso concentrado o con adición de azúcar u otro edulcorante; productos constituidos por los componentes naturales de la leche, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante, no expresados ni comprendidos en otra parte. Lactosuero, aunque esté modificado, incluso concentrado o con adición de azúcar u otro edulcorante: Lactosuero parcial o totalmente desmineralizado Los demás Los demás



Mantequilla (manteca) y demás materias grasas de la leche; pastas lácteas para untar. Mantequilla (manteca) Pastas lácteas para untar VERSiÓN PARA PRE PUBLICACiÓN
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PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO W 1222, QUE OPTIMIZA LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y FORTALECE EL CONTROL SANITARIO Y LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS INDUSTRIALIZADOS Y PRODUCTOS PESQUEROS Y AcuíCOLAS



0405.90 0405.90.20.00 0405.90.90.00



04.06 0406.10.00.00 0406.20.00.00 0406.30.00.00 0406.40.00.00 0406.90 0406.90.40.00 0406.90.50.00 0406.90.60.00 0406.90.90.00



04.07 0407.90.00.00



04.08



0408.11.00.00 0408.19.00.00 0408.91.00.00 0408.99.00.00



0409.00 0409.00.10.00 0409.00.90.00



Las demás: Grasa láctea anhidra ( 























Empfehlen Sie Dokumente
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dd. - Minsa 

presentado la Certificación de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y de Buenas Prácticas de Laboratorio (BPL) del labo
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2 1 DD 

TERRACE. Sup:66.41m². ENTRADA. HALL. Sup:3.15m². BAÑO. BATH-2. Sup:3.95m². BAÑO PRINCIPAL. BATH-1. Sup:4.70m². HABITACIÓ
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dd 2cis - Minsa 

PromociÃ³n de la Salud, solicita se autorice el viaje del abogado JosÃ© David LeÃ³n LeÃ³n, profesional de la citada Dire
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dd 2M9 - Minsa 

dd 2M9. CONSIDERANDO: Que, el articulo 14 del Decreto Legislativo NÂ° 1161, Ley de OrganizaciÃ³n y. Funciones del Minist
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dd W4 5 - Minsa 

dd W4 5. Visto, el expediente NÂ° 15-094014-001, que contiene la Nota Informativa NÂ° 281-. 2015-DGPS-DG/MINSA, emitida
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dd 2019 - Minsa 

23 oct. 2014 - Hope Foundation cursa invitación a la médico cirujano Tatiana Vidaurre Rojas, Jefe. Institucional del Ins
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1-1: Yf - Minsa 

nombró como sucesor procesal de CARMEN ROSA MENDOZA RUIZ a LUZ CARMEN MATILDE. MENDOZA LEDESMA conforme a lo previsto po
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1(1)1\15 - Minsa 

e Informática, solicita se autorice el viaje del señor Juan José Castillo Cueva, analista de sistemas de información de
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21na.1 .. ?-... de .... A.f:P..~.@ ....... dd. .. "?9.!.q; - Minsa 

dd. .. "?9.!.q;. CONSIDERANDO: Que, mediante ResoluciÃ³n MinistÃ©rial NÂ° 493-2016/MINSA, del 13 de julio de. 2016, se a
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1-1: Yf - Minsa 

Que, de acuerdo al Oficio Circular N" 001-2015-PPS/MINSA de fecha 10 de junio del 2015, el. Procurador Público del Minis
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1\1. - Minsa 

A. PORTO AAREAO C. Documento Técnico: "Plan de Simplificación de Procedimientos Administrativos de la. Dirección General
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-1 - Minsa 

OP-INO, emitido por la Directora de Instituto Especializado del Instituto Nacional de. OftalmologÃa del Ministerio de S
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:1 - Minsa 

7 abr. 2016 - "XXXV ReuniÃ³n de Ministros de Salud del Ã�rea Andina y en coordinaciÃ³n con la. OrganizaciÃ³n Panamerican
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23 oct. 2009 - Jorge Daniel Caballero Oblitas ... Jorge Julio Ponce Avalos ... Dionisia Peralta Vargas, Gerardo Daniel A
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1 - Minsa 

:P. 10 Di: S, \LUD. Q--. 
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hasta el 20% de la PEA definida a la fecha de entrada en vigencia del Decreto. Legislativo 1153, de los profesionales de
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1). - Minsa 

CASO CONFIRMADO DE SíNDROME DE GUILLAIN BARRÉ. Toda persona que presente los siguientes signos y síntomas (Nivel 3 de lo
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~&~lem~ntación de la estrategia de &igb con secas intermitentes en el cultivtj de arroz para el control vectohal
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1). - Minsa 

Que, los numerales I y " del Título Preliminar de la Ley W 26842, Ley General de. Salud disponen que la salud es condici
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Zina,. 1-1 b Ilzo. 201H. Visto, el expediente N° 12-125664-001, que contiene el Oficio N° 007-2014-. CSC/MINSA emitido p
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na" '..Q..f?de....1:1.f?.':.c?-.9.....dd. .~.q.(j - Minsa 

.~.q.(j. Visto el Informe W 368-2015-ERP-OARH/MINSA de fecha 02 de marzo del 2015, contenido en el. Expediente N° 14-128
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dd..?? 

4 sept. 2018 - MINISTERIO DE SALUD. 2ma~.)A.. ~ f0:f.f.1? dd..??.~~. Visto el Expediente N° 14-103546-001 Yellnforme N"1
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4 sept. 2018 - Que, mediante Informe W 002-2014/LLG/DCS/MINSA de fecha 29 de diciembre de. 2014, don Luis Humberto LEGUA
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grima, 11-1 - Minsa 

Licenciada en Obstetricia Erika Janet ServÃ¡n Ventura, profesional nombrada en la. DirecciÃ³n de Salud IV Lima Este; a l
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